
±^ a problemática que la agricultura y la ganadería tiene actualmente, escasez de agua y la falta de

infraestructuras, lo que ha obligado a declarar la isla en situación de Emergencia Hidráulica.

Pero ante los grandes problemas existentes, hay que darles grandes soluciones y para ello el

Cabildo de Gran Canaria ya ha puesto en marcha los mecanismos necesarios para paliar las necesidades

más importantes y en el menor tiempo posible y no tengamos que seguir sufriendo más las consecuencias,

tanto climatológicas como de cualquier otro tipo.

Como medidas se han hecho cuatro conquistas históricas:

Io- Los Convenios de Obras Hidráulicas, Canarias - Madrid y el Convenio Regional por un

importe de treinta mil millones de pesetas, a ejecutar en siete años (lo que pretendemos reducir a tres).

2o- La aprobación del presupuesto del Consejo Insular de Aguas, por un importe de dos mil

millones de pesetas para el presente año 1998.

3o- El Plan Hidrológico de Gran Canaria, documento que nos marca las necesidades, así como las

prioridades y actuaciones en los Programas de Abastecimientos, Saneamientos, Regadío, Regulación de

los Recursos Naturales e Investigación y Desarrollo, por lo tanto es un documento donde tenemos que

implicamos e invito desde aquí a tener ese gran debate entre todos.

4o- El Plan Sectorial Agropecuario o de Desarrollo Agrario, documento que se está redactando

con la implicación de las Consejerías de Agricultura y Ganadería, Medio Ambiente, Política Territorial, el

Consejo Insular de Aguas, donde además se ha tenido en cuenta el documento de la Mesa del Agua,

elaborado por el sector, Instituciones Municipales de Medianías, Asociaciones de Ganaderos,

Comunidades de Aguas, etc.

No hay que olvidar el desafío que el sector tiene con la entrada del próximo milenio, negociación

año 2000, OCM., las reformas y reducciones de precios U.E., la redacción del Nuevo Reglamento para los

fondos (FEDER, FEOGA, F.S.A., IFOP).

Para seguir avanzando, tenemos que argumentar y convencer ante los Organismos que la línea de

apoyo a la Agricultura, la Ganadería y la Pesca como sectores de supervivencia social y económica,

sectores estratégicos para Canarias. Por lo que tenemos que asegurar un desarrollo sostenido ya que

nuestras producciones siguen en las mismas condiciones que justificaron el establecimiento de una

Medidas de control.

Las virosis son las enfermedades más graves, ya que no existen tratamientos con productos fitosanitarios

para combatirlas, siendo las únicas medidas de control las preventivas.

- Uso de material libre de virus.

- Utilización de mallas, sobre todo en semilleros, para evitar las contaminaciones precoces.

- Eliminar las malas hierbas del cultivo y alrededores para eliminar reservónos de virus e insectos vectores

de los mismos.

- Tratamientos insecticidas contra los insectos vectores para mantener bajas las poblaciones de estos.

- Desinfección del suelo que eliminen hongos vectores {Olpidium) e injerto del melón en el caso de MNSV.

- Desinfección de los útiles de poda (fosfato trisódico, alcohol) y utilización de semilla libre de virus, en el caso de

SqMV.

- Utilización de variedades resistentes a la transmisión de virus por áfidos.

- Utilización de variedades resistentes a virus.

- Arrancar y quemar las plantas afectadas por estos virus para reducir las posibilidades de su diseminación.

En definitiva, mediante el control integrado, con un empleo de prácticas culturales adecuadas y cultivares

resistentes en los casos donde exista, se consigue un importante retraso en la expansión de los virus, pudiendo

permanecer las plantas libres de virus durante la mayor parte del cultivo, y como consecuencia de esto los daños

producidos por estos patógenos serán menores.
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MNSVenfruto de melón.

Virus del mosaico de la calabaza (Squash

mosaicvirus = SqMV).

Se ha detectado solamente en 1993 y en una ocasión en

un cultivo de melón bajo invernadero en la zona de Tejina.

Sobre las hojas de melón se presentaron unas manchas

cloróticas semejantes al MNSV, no descritas en la bibliografía

citada.

La transmisión se realiza por: semilla e insectos

masticadores (Crisomélidos, Coccinélidos y Ortópteros).

También se puede transmitir de forma mecánica (contacto entre

hojas, poda).

Virus del amarilleo del melón.

Observamos una sintomatologia en un cultivo de

melones en 1993 bajo invernadero igual a la descrita en la

bibliografía para este virus en la Punta del Hidalgo.

Las plantas presentaban un amarilleo de las zonas

internerviales, permaneciendo los nervios de color normal y

enrolladas hacia el envés.

En Almería hasta el año 1989 se le atribuye como

agente causal de estos síntomas al virus del amarilleo del pepino

CuYV transmitido por la mosca blanca Trialeurodes

vaporariorum. A partir del año 1991 han reaparecido unos

síntomas similares pero atribuibles a virus transmitidos por la

mosca blanca Bemisia tabaci.

Colapso del melón (MNSV).

fómula específica de adhesión de las Islas Canarias, a saber, lejanía de los mercados de aprovisionamiento y

de ventas, insularidad, dispersión del territorio o economías de escala, entre otras.

Canarias tendrá que hacer valer toda su capacidad y experiencia en la negociación antes del

comienzo de la próxima ronda O.C.M. (año 2000), con un modelo agrícola definido en favor de nuestras

particularidades que ayer, hoy y siempre nos distinguen de cualquier otra situación continental.

A pesar de todo, yo sigo diciendo que la Agricultura y la Ganadería en Gran Canaria tienen futuro.

Antonio Sánchez Báez

Consejero de Agricultura, Ganadería y Pesca

del Cabildo de Gran Canaria.

SqMV en hojas de melón.

Antonio Sánchez Báez

Consejero de Agricultura, Ganaderia y Pesca

del Cabildo de Gran Canaria.

Amarilleo del melón.
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